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ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el  plazo de exposición al  público (30 días hábiles

desde  la  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  nº  126,  de  fecha  02/07/2024),  queda

automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento, de fecha 26 de

junio de 2024, sobre la modificación de la Ordenanza reguladora del Precio Público por el servicio de venta

de catavinos, anuncios de publicidad en Revista de Feria y realización de actividades.

Cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del  Texto Refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

AYUNTAMIENTO DE MORILES

ACUERDO REGULADOR DEL PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS O
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Moriles
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Expediente nº. 565/2024

Procedimiento: Establecimiento y Ordenación de Precios Públicos

Asunto:  Ordenanza reguladora del Precio Público por el servicio de venta de catavinos, anuncios de

publicidad en Revista de Feria y realización de actividades.

ACUERDO REGULADOR DEL PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS O
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES

ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto

Esta  Entidad Local,  en  uso de las  facultades  contenidas  en  los  artículos  41  a  47  y  127 del  Texto

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, establece el presente precio público por la prestación de servicio de venta de catavinos con

motivo de la Feria, de la Cata y anuncios de publicidad en Revista de Feria. Así como la organización de

viajes, comidas para personas de la tercera edad y Ludoteca.

ARTÍCULO 2. Presupuesto de Hecho

Constituye el presupuesto de hecho, la efectiva prestación del servicio por la Administración municipal,

de venta de catavinos con motivo de la Feria, de la Cata y anuncios de publicidad en Revista de Feria o la

realización de viajes o la organización de eventos para personas de la tercera edad de Moriles, bien sea

directamente  por  el  Ayuntamiento,  o  en  colaboración  con  otras  Administraciones  o  colectivos,  o

independientemente por estos colectivos o incluso particulares, con la autorización municipal.

ARTÍCULO 3. Obligados al Pago

Están obligados al  pago del precio público regulado en este Acuerdo, quienes soliciten los servicios

prestados o realización de actividades a que se refiere el artículo primero de este Acuerdo.

ARTÍCULO 4. RESPONSABLES

En relación con la responsabilidad solidaria y subsidiaria del precio público, se estará a lo establecido en

los artículos 41, 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 5. Cuantía 

La cuantía del precio público regulado en este Acuerdo será la cantidad establecida en la siguiente tabla

de tarifas:
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Los precios públicos serán los siguientes: 

SERVICIOS CUOTA en Euros

Venta de CATAVINOS 3,00  por unidad

ANUNCIO DE PUBLICIDAD EN REVISTA 
DE FERIA

-Página completa color: 130
-Media página color: 50

-Media página blanco y negro: 30
-1/4 página blanco y negro: 20

ACTIVIDADES CUOTA en Euros

VIAJES ORGANIZADOS POR EL 
AYUNTAMIENTO (coste  por plaza en 
autobús)

5,00 x persona

COMIDA TERCERA EDAD (coste por 
persona)

8,00 € por persona

LUDOTECA 30,00 € x persona

ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones 

Este precio público no tiene bonificaciones ni exenciones.

ARTÍCULO 7. Devengo 

El  devengo y  la  obligación de pago del  precio  público  nacen en el  momento en que se solicita  la

prestación de cualquiera de los servicios o participación en cualquiera de las actividades que se regulan en

este Acuerdo, esto es, en el momento en que se adquiere el catavinos o reserva del mismo o se solicita la

inclusión del anuncio en la Revista de Feria, o bien se solicita participar en cualquiera de las actividades.

ARTÍCULO 8. Normas de Gestión

El pago del precio público se abonará en efectivo (incluyendo el pago a través de datáfono), o mediante

transferencia bancaria. 

Cuando por causas no imputables al  obligado el  servicio no se preste,  procederá la devolución del

importe  correspondiente,  conforme  a  lo  establecido  en  el artículo  46.2 del  Texto  Refundido  de  la  Ley

reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Se entenderá causa imputable al Ayuntamiento la originada exclusivamente por voluntad municipal que

no  venga  motivada,  promovida,  ocasionada  o  provocada  por  actuaciones,  hechos,  obras  conductas  o

comportamientos de los interesados.
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Las deudas por los precios públicos aquí regulados podrán exigirse por el procedimiento administrativo

de apremio, de conformidad con el artículo 46.3 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y la norma de recaudación que

sea de aplicación.

ARTÍCULO 9. Modificación

La modificación de los precios públicos fijados en el presente Acuerdo corresponderá al Pleno de la

Corporación, en virtud el artículo 47.1 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ARTÍCULO 10. Legislación Aplicable

En todo lo no previsto en el presente Acuerdo se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 8/1989, de

13  de  abril,  de  Tasas  y  Precios  Públicos,  así  como  en  la  Ordenanza  General  aprobada  por  este

Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo regulador, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada

el día 26 de junio de 2024, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el  Boletín Oficial de la

Provincia y será de aplicación a partir de ese mismo día, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su

modificación o su derogación expresa.

Moriles, 10 de septiembre de 2024.- La Alcaldesa-Presidenta, Francisca A. Carmona Alcántara.
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